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Sama, 03 de noviembre de 2023.

vtsTos:

El Informe N" 002-2023-ALSC-RP-MSADPCPPTCDBPO/MDS de fecha 26 de oclubre del 2023, ¡nforme N'
676-2023-GDES-GM/MDS de bcha 26 de octubre del 2023, Inform€ N' 001-2023-WCM-IP-MSADPCPPT-
USLP/MDS de fecha 02 de nov¡embre del2023,Informe N' 1044-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha
02 de noviembre del 2023, Informe N' 0429-2023-GPP-GM/MDS de fecha 03 de noviembre del2023, en
atención a las facultades administrativas delegadas por el Titular del Pliego médiante Resolución de
Alcaldfa N'0118-2023-4,/MDS de fecha U de iulio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el artlculo 19¿lo de la Const¡lución Polftica del Per¡i¡ y el articulo
ll del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos
locales gozan de autonomla pollt¡ca, económica y administrativa en los asuntos de 3u competencia, La
autonomfa que la Constituc¡ón Polltica d6l Perú establgce para las municipal¡dados, radica en la facultad
de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico

Que, el numeral 20) del Artfculo 20' de la Ley N' 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que
son atribuciones del Alcalde, delegar atribuciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipal, texto
concordante con los artlculos 27' y 39' de la citada noma, cuando señala que la admin¡stración mun¡clpal
está bajo la dirección y responsabilidad del Gerento Municipal, funcionario de confianze a tiompo completo
y dedicación exclusiva designado por el Alc€lde, resuelve los aspectos administrativos a 6u cargo a través
de resolucionss y Directivas, respect¡vamente; asf como la funciones especfficás conten¡das en el artlculo
78" y siguientes de la prccitada norma.

Que, mediante la Resoluc¡ón de Alceldfa N"0118-2023-A'/MDS de fecha 04 de julio de 2023, se delega
funciones, atr¡buciones y facultados admin¡strativas del despacho de Alcaldía al despacho de Gerencia
Mun¡cipal. Asimismo, dentro d€ las facultades atribuidas hacia el Gerente Municipal, se encuentra las
relacionadas a la aprobación de expedientes técnicos y/o estudios definitivos, tal como se señala on el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrat¡vas y resolutivas que por este aclo
se delegen son las siguientes: En Materia do Desarrollo Urbano y Obras. Numeral 4) Aprobar y modificar
los expedientes técnicos y/o estudios definitivos derivados de Proyecios de Inversión Pública, en materia
de infraestruclura pública, asimismo, aprobar y modificar los expedientes técn¡cos de Proyectos
produclivos, Económicos, Sociales y PlaneE de Mantenimiento.

Que, la D¡rect¡va N'002-2022-MDS - "D¡róctiva que Norma la Ejecución de Obras Públ¡cas por la
de Ejecución Presupuestaria Directa (Administración Directa) en la Municipalidad Distrital de

, tiene como obietivo establecer las disposicionos que permitan el proceso de €jecución de las obras
bajo la modalidad de Ejecuc¡ón Presupuestaria Directa (Adm¡n¡stración Dir€cta), a cargo de las
Ej€cutoras que conformar la Municipalidad Distrital de Sama.

Que, al Titulo lll de la Citada Direct¡va establece que las disposiciones y procodimientos contenidos en la
presente direciiva, será de cumplim¡ento obligatorio por los func¡onarios y servidores de la Municipalidad
Distrital de Sama, directamente involucrados sn el proceso de éjecución, recopc¡ón, liquidación y
transfe¡encia de obras o proyectos ejecutados en los tipos de €jecución presupuestaria directa.

Que, med¡anie Informe N' 002-2023-ALSC-RP-MSADPCPPTCDBPO/MDS de fecha 26 de octubre del
2023, emitido por el Médico Vetsrinario Zootecnista Abol L. Sánchez Copa baio el cargo de Responsable
det Proyecto 'MEJORAMTENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN
LA CAÓENA PRODUCTIVA EN EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
DERIVADOS DEL BOVINO Y PRODUCCIÓN OVINA EN EL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE
TACNA DEt DEPARTAMENTO DE TACNA'con CUI N" 2594049, a través del cual informa y remite al
despacho de la Gerencia de Desarrollo Económico y Social el Plan de Trabajo 2023 del Proyecto antes
referido a efectos de que see remit¡do a la Oficina de Supervis¡ón de la hstitución para su revisión y
aprobación respect¡va.

Que, mediante Informe N' 676-2023-GDES-GM/MDS de fecha 26 de oc{ubre del 2023, emit¡do por la
Gerente de Desarrollo Económico y Social, qu¡en en aténción al Informe N' 002-2023-ALSC-RP-
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MSADPCPPTCDBPO/MDS, remite el Plan de Trabajo 2023 del proyecto denominado 'MEJORAMIENTO
OE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA CADENA PRODUCTIVA EN
EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE DERIVADOS DEL BOVINO Y
PRODUCCIÓN OVINA EN EL DISTRITO OE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL
DEPARTAMENTO DE TACNA'con CUI N'2ó94049, al despacio de Gerencla Municipal para su r6visión,
evaluación y/o aprobación según conesponda. Asf también, sol¡c¡ta que lo3 aciuados se deriven a la
Unidad de Supe|visión y L¡quidación de Proyectos para las a@¡ones @respondientes.

Que. med¡ante lnfome N' 001-2023-l ,CM-IP-MSADPCPPT-USLP/MDS d€ fecha 02 de nov¡embro del
2023, emitido por el Inspector Proyec{e Ing. Wlliams Calisaya Musaja, en atención al hforme N' 676-
2023-GDES-GM/MDS, qu6 habiendo revisado y evaluado el Plan de Trebajo 2023 del proyeclo
denominado: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN
LA CADENA PRODUCTIVA EN EL PROCESO OE TMNSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
DERIVADOS DEL BOVINO Y PRODUCCIÓN OVINA EN EL DISTRITO DE SAMA DE I-A PROVINCIA DE
TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA' con CUI N' 2594049, conforme a los lineam¡€ntos
establecidos en la D¡recliva N"002-2022-MDS - 'Direcl¡va que Norma la Eiecuclón de Obras Públicas por
la Modalidad de E¡ocuc¡ón Presupu€Btaria Directa (Administrac¡ón Direcla) en la Municipalidad Distrital d€
Sama'. Por cuanto, él Inspector de ProyeclG lng. Wlliams Calisaya Musaja, concluye que de la eveluación
r€el¡zada otorga la CONFORiIIDAD TECNICA al Plen de Trabajo 2023 del proyec{o antés referido, con un
presupuesto total de S/ 436,087.98 (cuatrocientos tre¡nte y seis mil ochenta y Biete con 98/'l00 soles), cuyo
plazo de ejecución será de sesenta y un (61) dfas calendario, ba¡o la modalidad de E¡ecución de
Administraclón O¡recta. Según el s¡guiente detalle:

RESU IEN PRESUPUESTAL SEGÚN INFORIIIE 1{' OO1.2O23.WCM.IP.üSADPCPPT-USLP/MDS

mediarit€ lnforme N' 10¿|4-202&ERCHA-USLP-GM/MDS de bcha 02 de noviembre del 2023. emitido
el Jefe de la Un¡dad de Supervisión y Liquidación de Proyectos- Ing. Edwart Roger Chura Agullar, a
ás del cual oone €n conocimiento al desoacho d6 Gerencia MuniciDel la CONFORMIDAD TECNICA

mediante Infome N' 001-2023-WCM-|P-MSADPCPPT-USLP/MDS por el Inspector Proyecto- Ing.
Caliseya Musaja, en relación a lo antes m€ncionado y en relación a la naturaleza de la6 funcionos

del Jefe de la Unidad de Supervisión y L¡quidación de Proyectos ratifca y otorga la Conformidad Técnica al
Plan de Traba.¡o 2023 d€l proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL
DESARROLLO PRODUCTIVO EN LA CADENA PRODUCTIVA EN EL PROCESO DE
TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE OERIVADOS DEL BOVINO Y PRODUCCIÓN OVINA
EN EL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA' con CUI
N' 2594049.

Que, por medio del Informe N"429-2023-GPP-GM-MDS de fscha 03 de noviembre de 2023, la Gerente de
la Gerencia d€ Planoam¡ento y Presupuesto, Eco. Dina Lourdes Bustinze Siena, infoma al Gerente
Municipal, en atención al Infome N' 1044-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS donde la Un¡dad de Supervisión y
L¡quidac¡ón de Proyectos rem¡te la CONFORMIDAD TECNICA def Plan de Trabe¡o 2023 del Proyecto
denominado: 'MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN
LA CADENA PRODUCTIVA EN EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
DERIVADOS DEL BOVINO Y PRODUCCTÓN OVINA EN EL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE
TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA' con CUI N' 2594049. Al respecto, El despacho de la Gerencia
de Planeam¡ento y Presupuesto EMITE LA DISPOl{lBlLlDAD PRESUPUESTARIA para el Plan de Trabaio
2023 del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO
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9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
25940.09 MEJOMMIENTO DE LOS sERvlClOS DE APOYO AL DESARROLLo
PRODUCTIVO EN LA CADENA PROOUCTIVA EN EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN
Y COMERCIALIZACIÓN DE DERIVADOS DEL BOVINO Y PRODUCCION OVINA EN EL
DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA OE TACNA OEL DEPARTAMENTO DE TACNA
8000026 FORTALECIMIENTO DE CADENAS PRODUCTIVAS
03 PLANEAMIEMTO, GESTION Y RESERVA OE COI.ÍTIGENCüA
OO9 CIENCIA Y TECNOLOGIA
0129 TRANSFERENCIA OE CONOCIMIENTOS Y TECNOLOGIAS
05 RECURSOS DETERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON. REGALIAS. RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
2.6 ADQUISEÓN OE ACTIVOS NO FINANCIEROS
S, ¡86.087.08

Que, con Provefdo administrativo de f€cha 03 de noviembre de 2023 d€l despacho de Gerencia Munic¡pal,
6l Gerente Municipal dispone a la Gerencia de Asesorla Jurtdica, proyectar acto resolut¡vo
cofresoond¡ent€.

Que, conforme a los informes esgrim¡dos y al marco legal acotedo, se advierte que el Plan de Traba¡o 2023
del o denominado: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO
EN LA CADENA PRODUCTIVA EN EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
OERIVADOS DEL BOVINO Y PRODUCCIÓN OVIM EN EL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE
TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'con CUI N' 2594049, cuenta con la viabilidad técnica por
parle de la Jefatura de la Unidad de Supervisión y L¡qu¡dacioneg d6 Proyectos mediante hforme N' 10¿14-

2023-ERCHA-USLP-GM/MDS e lnforme N' 001-2023-WCM-|P-MSADPCPPT-USLP/MDS, y con la
Disponibilidad Presupuestaria emit¡da por la Gerencia dé Planeamiento y Presupuesto mediante el Informe
N'429-2023-GPP-GM-MDS, resultando necesario se emita ac'to resolutivo de aprobación coreepondlente.

Que, estando a lo expuesto en lo3 pánafos precedentes y de conform¡dad con las atribuc¡one8 conferidas
por la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades, Resolución de Alcaldfa N'118-2023-AJMDS d€ fecha

ñ^\. 04 de julio de 2023, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS TUO de la Ley N" 27444 Ley de Proc€dimiento
A¿ilrAdministrativo General, en armonla con la Constitución Polltica del Peni; con 6l V¡sto Bueno del Gerente

' \g;be ta Gerencia de Asesorfa Jurfd¡ca, Gerente de la Gerencia de De8anollo Económico y Social, Gerente de
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto y Jef€ de la Unidad de Superv¡s¡ón y L¡quidac¡ones de

4MA' lE-EWElYE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el PLAN DE TRABAJO 2023 del Proyecto denominado:
"iIEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EI{ LA CADENA
PRODUCTIVA EI{ EL PROCESO OE TRANSFOR IACTÓil Y COilERCIALIZACIóiI DE OERIVAOOS
DEL BOVINO Y PRODUCCIÓN OVII{A EN EL DISTRITO DE SAMA DE IA PROVINCIA DE TACT{A DEL
DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI N'2594049, mismo que cuenta con un total de 140 folios, con un
pFsuouesto rotal dé g!!9,992,9! (cuATRoclENTos TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y SIETE CON
98/100 SOLES), cuyo g!@_j|9jl9gU9!@ será de @, bajo la
modalidad de ejecuc¡ón de Adm¡nistración D¡rec1a, en cumplimignto a la Direcliva N'002-2022-MDS -
'Direc{iva que Norma la Eiecución de Obras Públ¡cas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa
(Admin¡stración D¡recta) en la Mun¡cipalidad Distriial de Sama'. Todo ello según el informe fevorable por
parte de la Unidad de Supervisión y L¡qu¡daciones de Proyec{os, mediante Informe N' 1044-2023-ERCHA-
USLP-GM/MDS e Informé N" 001-2023-WCM-|P-MSADPCPPT-USLP/MDS, y con la Disponibilidad
Prssupuestaria emiüda por la Górencia de Planeamiento y Pr6supu6sto mediante el Informe N"429-2023-
GPP-GM-MDS. Todo ello conforme el Biguiente detalle:
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PRODUCTIVO EN LA CAOENA PRODUCTIVA EN EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE OERIVADOS DEL BOVINO Y PRODUCCIÓN OVINA EN EL DISTRITO DE
SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA,,CON CUI N. 2594049, AI

encontrarse aprobeda por la Informe N'001-2023-\ rcM-IP-MSADPCPPT-USLP/MDS y mediante Informe
N' 10¡Í4-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, por el monto total de S/ 436,087.98 (cuatrocientos treinta y seis m¡l

ochenta y siet€ con 98/100 soles). Según el siguiente delalle:

PROGRATA
PRODUCfO

ACTMOAD
FUlctol{
otv. Ful{ctot{aL
GRUPO FUiICIONAL
FTE. FTO
RUBRO
GENERICA DE OASTO
l|o]¡To
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RESUTEN PRESUPUESTAL SEGI¡T{ I]{FORflE N" OOI.2O23.WG[{P{SADPCPPT-USLP'[DA

PROORAflA
PROO{rCTO

ACTM¡'AD
FUtactox
Dtv. FUxctol{AL
ORUPO FUIICIONAL
FfE FfO
RUBRO
OEI{ERICA DE GASTO
K)l{TO

9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESULÍAN EN PROOUCTOS
250,t0¡t9 ME ORAMIENTO OE LOS SERVICIOS DE APOYO Ar DESARROIIO
pCoóucrvo e¡¡ u c¡oeNA pRoDUcrMA EN EL PRocEso DE TMNSFoRMACIÓN
Y COMERCIALIZACIÓ'{ OE DERÍVADOS DEL BOVINO Y PRODUCCION OVINA EN EL
DISTRITO OE SAMA DE LA PROV|NCN DE fACNA DEL DEPARÍAMENTTO DE TACNA
6OMO26 FORTALECIMIENTO DE CAOEMS PRODUSTIVAS
03 PLANEAMIENTO, GESTIoi{ Y RESERVA OE CONfIGENCIA
OOS CIENCIA Y TECNOLOGIA
0129 TMNSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS Y TECNOLOGIAS
05 RECURSOS DETERMIMDOS
1 8 CANON Y SOARECANON, REGALIAS, RE¡fTA DE ADUAMS Y PARTICIPACIONES
2.0 ADOUISICION DE ACTIVGS NO FIMNCIEROS
a, ¡kt6,0C?.S

MA.

ARTICULO SEGUNOO: E}ICARGAR a la cer€nda d€ Desanollo Económlco y Social, a la Unidad de

Sup€rvfión yl¡¡u@-u6ac¡ones de Proyec{os, reellzar las acc¡on€3 adminiEtrátivas corospondientes, para dar
esücdo cumól¡m¡€nto al Plen de Trabajo 2023 eprobado en €l artfculo primero do la pr€8érfe Resoluc¡ón.
Balo responsab¡lidad.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pf8eente Resoludón a las Unidades Orgánic8s cor€tpondientea
de la Entided, pera 8u conocimiento y fines consigu¡entes.

REGISTRESE, COMUT{ÍQUESE Y CÚTPI-ASE

@€3
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